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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Daña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Scrtna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y J U S T IC IA .
Real orden comunicada á los fiscales de las audiencias de 

P alencia, Granada , Sevilla y  la Coruña.
Los buenos resultados que ha producido para la a d 

ministración de justicia la visita que de orden de S. M. 
ha hecho en la provincia de Logroño el fiscal de la au
diencia de Burgos, han movido al Gobierno á extender á 
otras provincias este conveniente medio de indagación. 
S. M. desea que todos los pueblos gocen el inapreciable 
beneficio de obtener justicia pronta y recta, y allanar 
por el orden legal todos los obstáculos que á ello.se opon
gan. Los medios comunes no bastan á veces para que el 
Gobierno pueda conocer con exactitud si aquel beneticio 
se consigue en todas partes, ó si hay tal^ vez. causas que 
impidan obtenerlo; y e s  j>or ta n t) imi^ jiU l^quc el i^ele 
del ministerio fiscal en c ida territorio informe al Gobier
no con datos verídicos é irrecusables sobre el estado de 
la administración de justicia de los juzgado*-de su com
prensión. Con esta útil idea, la Reina nuestra Señora se 
ha servido resolver que V. S. pise inmedialam míe a eje
cutar una visita en las provincias d d territorio de esa 
audiencia p ira  enterarse é  informar al Gobierno sobre 
los puntos siguientes:1? El personal de los jueces, promotores y subalter
nos; sus cualidades; concepto público que merecen , y so
bre todo su moralidad y rectitud.

2? Si en cada juzgado se observa e r,trie ti  mente el re
glamento de 1? de Mayo de 18 H  en todas las diversas 
disposiciones que contiene.3.° El estado de las cárceles y el de las casas de cor
rección, si alguna hubiese en ese territorio , y asimisme 
el de las salas de audiencia que dicho reglamento pre
viene.4? Si se cometen algunos abusos por los jueces ó su
balternos en la exacción de derechos.

5? El estado de las escribanías públicas, sus protoco
los y los registros de hipotecas.

6? Si se ha cometido algún delito sin haberse preve- 
venido sumaria , o sin haberse dado cuenta de el al tr i
bunal. . .7? Si hay reos prófugos, cuya libertad este permitida 
ó tolerada por los que tienen obligación de aprehenderlos

8.° Si hay algunos confinados con licencia ó reba ja 
para estar en libertad.Y últimamente sobre cuanto V. S. juzgue digno de h  
atención del tribunal ó del Gobierno.

Si para la ejecución de esta visita necesitare Y. S. al
gún auxilio de la guardia c iv il, deberá pedirlo al efecti 
al respectivo gele político con sujeción al reglamento de
ramo. t . . .Por último, Y. S. deberá dar parte á este ministeru 
de cualquier asunto notable que obsérvare y exija pronU 
remedio, y sin perjuicio remitirá al concluir una memo 
ria  circunstanciada en que informe al Gobierno de S. M 
acerca de cada uno de los puntos expresados con toda es 
pecificaeion y exactitud, para que se adopte la resolucioi 
conveniente en lo que fuere necesario.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento 
Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 19 de Febrer< 
de 1845.==Mavans.==Sr. fiscal de la audiencia de.....

cion de Y. E . , y continuare haciéndoles las advertencias y  pre
venciones oportunas á medida que me vayan dando parte d é lo  
que progresaren en su comisión.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 22 de Febrero 
de 18 í5 .— Exemo. Sr.?=Joaquín Francisco Paeheeo.=Excm o. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia;

Fiscalía del tribunal supremo de Juslieia.^=Con fecha 19 de 
este mes me comunica el Exemo. Sr. M inistro de Gracia y Jus
ticia un traslado de la R al orden, por la cual se bu comisionado 
á V. S. para hacer una visita formal en los juzgados del territo
rio de esa audiencia, invitándome á que le de' las instrucciones 
que estime convenientes para el mejor y mas cumplido desem
peño de tal encargo.

Los deseos de S. M., bien explícitos en la referida Real or
den, y la instrucción, el celo y la prudencia de Y. S. me dispen
san á mí de entrar en detalles minuciosos sobre el objeto y  los 
medios de realizar esta comisión. V. S. mismo participará indu
dablemente de aquellos, dedicado, como está por su m inisterio, á 
promover el inapreciable beneficio de una justicia pronta y rec
ta , y á allanar con recursos legales todos los obstáculos que la 
estorben. Y. S. mismo conocerá también que para conseguir ese 
digno propósito,' para - inspeccionar de cerca y exactamente la 
verdadera situación de los juzgados, para penetrarse cou una 
idea ca'bal de todo lo que en ellos pasa, y po ler remediar m u
chos de lo< males que los aquejen, no son suficientes ni las co
municaciones escritas que V. S. recibirá de continuo de los pro
m otores, ni el examen de los procesos que se remiten sentencia
dos á las salas de ese tribunal. Una parte gravísima de los he- 

Lclio*. ni se esciU>eimuuea, ni se deducen-Trunca xlr fas actuacio
nes judiciales': es menester, para conocerla7 irla á buscar en los 
mismos lugares donde aquellos acontecen, ver y hablar á sus au
tores, escuchar la ver ladera opinión que eriderredor de ellos se 
forma, y desvanecer las ilusiones que producen siempre las dis
tancias, la escritura y el aparato de las comunicaciones de oficio.

Persuadido de esta verdad no tengo que prevenir á V. S. si
no que aplique los principios de la recta razo i á las investigacio
nes (pie S. M. ene,irga á su cuidado Me seria imposible prescri
birle con especialidad ningún método de proceder, cuando todo 
depende de una prudente apreciación de circunstancias locales. 
Penetróse bien V. S. de los diversos puntos que se le indican en 
la Real orden, y su razón le dirá cómo y con que diferencias 
ha de proceder para cada uno de ellos. Yo debo lim itarm e á po
ner ante su vista la gravedu 1 de todos y la importancia que ha 
de tener su inform e, para que se persuada del alto espíritu de 
rectitud o imparcialidad con que es necesario se revista al eva
cuarlo. Distinguido tan especialmente con la regia confianza, V. S. 
no debe olvidar un momento que si ha menester hacer uso de to
do el celo de que sea capaz, debe al mismo tiempo acompañarlo 
y templarlo con toda la prudencia que reclama el Ínteres pu
blico.

Preste V. S. sobre todo una singular atención á cuanto tenga 
referencia cou el primero de los ocho puntos especiales que com
prende é inserta la Real orden. Yo me permito llam arla singu
larm ente sobre este particular por lo mismo que reposa menos en 
datos materiales y positivos, y que se ha de fundar en aprecia
ciones íntimas y de pura conciencia. Los otros siete capítulos que 
se le indican ofrecen por su naturaleza medios de investigación 
mas seguros: este solo es el que incluye para V. S. una comple
ta responsabilidad» reclamando un especial esmero. Que no sean 
parte para el juicio que Y. S. forme prevenciones inmotivadas, 
ó favorables ó adversas: que no le seduzcan jamas ni leves disi
dencias políticas, ni las pequeñas cuestiones locales, tan há
biles y prontas para echar borrones injustos , aun sobre los mas 
honrosos antecedentes. Guando S. M. pregunta á V. S. acerca de 
la moralidad y la rectitud de funcionarios del orden jurídico, es 
menester que Y. S. las investigue y las califique con la mano so
bre la conciencia.

Excuso insistir separadamente sobre los demas capítulos, como 
sobre el general con que term inan, relativo á todo lo que notare 
digno de especial mención. Añadiré únicamente que , mientras 
durare la visita, espero se sirva infoiina me con frecuencia, y sin 
interrupción, de los pasos que d e , y de las observaciones qut 
vaya recogiendo. Asi me será posible , por mi parte, indicarle k  
que crea oportuno para el mejor desempeño de su encargo.

No previene la Real orden cuál sea la provincia por donde 
haya de principiar V. S. su comisión, ni á mí me parece tam 
poco conveniente el señalársela de un modo fijo. Queda á su ju s
to e ilustrado arbitrio el calcular dónde sea mas necesaria , dón
de presuma cou mas fundados motivos que pueda ser mas útil 
su acción y su presencia. Espero solo qtie no se ha rá  aguardar el 
cumplimiento de la Real orden, apresurándolo por su parte cuan
to sus circunstancias personales se lo consintieren, y dejando en- 
cargado el desempeño de la fiscalía al primer abogado fiscal co
mo está prevenido.

Concluyo repitiendo á V. S. la confianza de que estoy an i
mado eu sus distinguidas cualidades para el buen cumplimiento 
de esta delicada comisión, y la esperanza que también concibo do 
que, coronada con un feliz éxito por su parte, contribuirá á ha
cerle merecer bien del E stado, y con especialidad de la recta ad 

ministración de justicia , que es una de sus necesidades mas a l
tas e imprescindibles.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madriol 22 ole Febrero 
de i8í5.^=rJoaquín Francisco Pacheeo.-~Sr. fiscal de la audiencia 
de....~Es copia.—Pacheco.

PA R TES RECIBIDOS EN EL M INISTERIO
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E l gefe político de Gerona con fecha del 26 de Marzo últim o 
dice que en toda aquella provincia se disfruta de tranquilidad.

El gefe político de Le'rida dice con fecha de 50 de Marzo 
último que eu toda aquella provincia se disfruta la mayor tran 
qu ilid ad , siendo general el buen espíritu que reina entre lodos 
sus habitantes.

Sección de gobierno.— Negociado núm. 2.
El gefe político de Murcia da parte á este ministerio en 29 

del mes próximo pasado que fue lio rio rosa mente asesinado en la 
madrugada del 16 José T ortosa, jornalero honrado del Pinoso, 
en el campo y sitio oculto esc >gido para ello: la m uger del ase
sinado, dos hermanos suyos y el mismo asesino, confeso y a , es- 
tan presos esperando su sentencia.

E l mismo gefe político da también jwrte con igual fecha 
de haber sido capturados por disposición del comisan» acciden
tal de la villa de Cara vaca , y con el auxilio de la guardia ci
vil que está á sus órdenes, los reos prófugos Francisco Verdejo, 
Antonio U fano, Patricio Sánchez y Pascual V erdejo, sentencia
dos todos á presidio.

E l gefe político de Castellón en 27 de Marzo último da par
te á este ministerio de que en la mañana del día 25 apareció en 
las inmediaciones de Benlloch una partida de cuatro hombres a r
mados. Apenas tuvo do este suceso noticia el alcalde de dicho 
pueblo, dispuso salir cou los vecinos en su persecución", convo
cando á los alcaldes y vecindarios de Sierra Engaucerau y V i- 
llanueva, y con una prontitud y rapidez Increíbles se comunica
ron mutuamente iguales avisos los de Torreblanca y  Alcalá de 
C hivert, de manera que muy pocas horas habían trascurrido 
cuando los bandidos se veian perseguidos simultáneamente en 
distintas direcciones por varios grupos de paisanos, por los des
tacamentos de la guardia civil y por algunas partidas de tropa 
del ejército.

E l resultado de la operación que dispuso y principió el a l
calde de Bcnlloch ha sido el de haber capturado los vecinos de 
este pueblo á uno de dichos bandidos , natural de Torreblanca, 
que parece era el gefe, y que se defendió tenazmente hasta que 
se le concluyeron las municiones. Este criminal fue entregado al 
juez de Albocacer, que según manifiesta en su oficio, activará 
cuanto pueda Ja causa , expresando por de pronto  ̂ que eu su 
sentir se ha hecho un servicio grande al pais atendidas las cir
cunstancias y la ventaja de ser ya conocidos por sus declaracio
nes los uombres de dichos delincuentes.

En tan to , y continuando la persecución para los tres restan
te s , no han cesado las autoridades locales de adoptar cuantas dis
posiciones han creido á propósito para conseguir su captura, riva
lizando los pueblos en el deseo de conseguir cada uno este resul
tado.

Afortunadamente el éxito ha coronado tanta decisión, y m er
ced á los combinados esfuerzos de todos y á las noticias que fa
cilitó el citado bandido, otros dos de sus compañeros han sido 
presos por el teniente de la guardia civil D. Diego Cánovas, des
tacado en el pueblo de Alcalá, que ha desplegado el mayor ce
lo , acreditando asi prácticamente con este nuevo hecho la u ti
lidad y conveniencia del cuerpo á que pertenece.

PA R T E S RECIBIDOS E N  E L  M IN ISTERIO
DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Comandancia general de marina del departamento de F e r
rol.—Excmo. Sr.: Dadas las órdenes correspondientes para bo tar 
al agua la fragata Perla  por hallarse ya sus obras en estado 
competente para ello, y dispuesto todo con arreglo á lo que pa
ra estos casos previene la ordenanza de arsenales en los artícu
los 6 0 9 , 610 y 61 1 , tuvo principio esta maniobra en el dia de 
ayer á las dos y media de la ta rd e , hora en que lo proporcio
naba el estado de la m area, con la precaución que previene el 
citado art. 609. Quitados todos los puntales , y jugando ya los 
palaucuelos de ayuda para botar, empezó á bajar la fragata,. y 
corrió por la grada unos 97 pies, notándose desde que empezó á

Comunicación pasada a este ministerio por el fisca l del tribunal 
supremo.

Fiscalía del tribunal supremo de Justicia.—E xcmo. S r.: He 
recibido el oQcio de V. E. fecha 19 del corriente, por el que me 
traslada la Real orden que ha dirigido á los fiscales de S. M. de 
las audiencias de la C oruña, Valencia, Sevilla y G ranada, â fin 
de que procedan á una visita de los juzgados de sus respectivos 
territorios. Consiguiente a ello les paso con esta fecha la comu
nicación cuya minuta acompaño, esperándo merecer la aproba-



caminar que* no Jo liaría con bastante velocidad, de lo que re
sultó pararse sin acabar de correr toda la grada.

Mientras lo permitió el estado de la marea se trabajo por 
Jos medios que ensena el arte, aplicando todos los auxilios del 
arsenal ; pero af comenzar á bajar el agua fue preciso ocuparse 
exclusivamente en asegurar la ira gata por haber quedado para
da con mas de 20 pies de quilla fuera de la grada , poniéndole 
dos puntales a popa por banda y  una escora cu la misma en la 
amura de proa , quedando asi preparados para la siguiente marca 
entrante seguir la faena de ponerla á flote. En esta marea o 
pleamar de la madrugada se fian hecho todos los esíuerzos que 
eran de hacer para conseguir el deseado fin ; pero no se ha con
seguido. En este estado, y  para lograrlo en la pleamar de esta tar
de, se redoblan los esfuerzos, tendiendo por largo dos anclas de 
navio para procurar sobre ellas arrancar la fragata, y  que acabe 
de correr toda la grada y [lote. Se lia hecho en la bajamar un 
escrupuloso examen por Jos buzos para ver si las anguilas ha
bían hecho algún movimiento que estorbase el arranque de la 
fragata, y  no se ha reconocido en ellas novedad alguna, lo que 
promete mejor éxito en los trabajos de la pleamar inmediata; y  
si por desgracia no se consiguiese este deseado fin* se empicaran 
los medios de suspensión que alivien la fuerza de presión de la 
fragata, aun cuando los repugna el constructor Amado, porque 
son mas expuestos que'los comunes hasta ahora empleados, y  es 
necesario equilibrarlos con exquisito tino y  mucho cuidado.

Lo que pongo en el debido conocimiento de V. E . , asegu
rándole que lodos los ge fes, oficiales y demas empleados se ocu
pan en estas maniobras con el mayor interés y celo para'lograr 
sacar a lio le y sin desgracia la fragata , prestándose á todo con 
los mejores-deseos del acierto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ferrol 25 de Marzo 
dé 1845.—Exorno. Sr.—José líaldasano y Ros.—Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar.

Comandancia general de marina del departamento de Fer
rol.—=Excmo. S r . : Consecuente á lo que tuve ei honor de poner 
en el debido conocimiento de V. E. en ini comunicación de 25 
del corriente, núm. 1 2 1 , sobre el bote al agua de ía fragata 
Perla y tuvo este cumplido, y feliz éxito en la larde de antes de 
ayer á las cuatro, hora en que lo permitió el estado de la ma
rea, habiendo sido infructuosas todas las maniobras y medios 
empleados en el dia anterior para lograrlo, apelando al íin como 
Único remedio al que en mi citada carta anunciaba á V. E. de 
suspender con mucho tino y  cuidado la fragata'para aliviarle su 
inerza de presión, ;í íiu de que las aplicadas para hacerla correr 
por la grada oblasen con mejor éxito que hasta entonces habían 
obrado. Para el electo se dieron las disposiciones oportunas con 
la idea de que en la bajamar se trincasen dos lanchones á las 
columnas de popa á íiu de que á la pleamar obrasen en ellos los 
esfuerzos del fluido en oposición ó la presión de la fragata. Pa
ra determinar esta maniobra me sirvió de ejemplo lo ejecuta
do en el ano de 1788 por el hábil comandante de ingenieros 
de este departamento D. Tomas Bryant , en i lénlico caso ocur
rido en 1? de Noviembre a) botarse al agua la fragata nuestra  
Señora del Carmen,  la que carenada de lirme en la misma pri
mera grada en que se ha carenado la Perla , ocurrió también 
quedar parada aquella á media grada, y cuyo, expediente he en
contrado en el archivo de la secretaría de esta comandancia ge 
neral de mi cargo, y lo he examinado coa detenimiento para re
solver lo que dejo explicado.

La P erla , en la misma tarde de botada al ag u a , quedó 
amarrada en la primera dársena de este arsenal para recibir y 
colocar desde luego en su bodega 400 lingotes de á quintal, 
cumpliendo lo que previene la ordenanza de arsenales en el a r
tículo CÍO, y al amanecer del dia de ayer estaba ya debajo de 
la machina para arbolar sus palos, lo que verificó en la misma 
mañana, continuando aparejando y recibiendo los cargos para 
completar su habilitación con la mayor brevedad posible; y pura 
conseguirlo confio principalmente en la actividad, celo é ínteres 
por el mejor servicio de la Reina nuestra Señora (O. D. G .) (pie. 
emplean todos los gefes y demas subordinados de este departa
mento, no perdonando medio ni fatiga para llenar cumplida
mente el hueco de sus deberes, sirviéndome de la mayor satis
facción el poder 'participar á V. E. esta verdad , en nada exage
rada , para que se digne elevarlo al conocimiento de S. M. si lo 
jtrzga conveniente.

Dios guarde á Y. E. muchos anos. Ferrol 20 de Marzo 
de 1845.=Exem o. Sr.—José Baldasano y Ros.—Ex,uno. Sr. M i
nistro de Marina , Comercio y Gobernación de Ultramar.

La Reina (Q. D. G.) ha dispuesto se den las gracias en su 
nombre al comandante general del departamento de Ferrol y á 
todos los demas gefes y oficiales que con su celo y actividad 
han contribuido al buen resultado de la expresada faena.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

TURQUÍA.

Consi ant inopia 7 de Marzo.

La Puerta ha dirigido a los representantes extrangeros una 
ultima nota relativa á las medidas que se propone adoptar en 
el Líbano en favor de la población maronita: en ella .explica lo 
que ha cutciulhlo por 'e l recurso al bajá de Suida, No ha habi
do nuevas conferencias en este punto entre los representantes de 
las cinco Potencias: únicamente han mediado explicaciones que 
no han producido resultado, y cada uno di? ellos ha redactado 
su respuesta á la Puerta como lo ha juzgado oportuno, conten
tándose con comunicarla á sus colegas. Todas estas contestacio
nes, han sido enviadas ayer á la Puerta.

Ya se han expedido las ordenes necesarias á las provincias 
para que se elijan los cristianos y musulmanes notables que de
ben reunirse en Coustantinopla, y  que serán nombrados por los 
bajas y demas funcionarios de las provincias reunidos en conse
jo. Hay cerca de 150 distritos; y como cada uno enviará cuatro 
delegados, dos cristianos y dos musulmanes, su número se ele
vara á cerca de G00. Esos delegados se eligen en número igual 
entre los cristianos y musulmanes , y esta es una muestra seña
lada de Ínteres dada á las poblaciones cristianas , y su primer 
paso hacia la igualdad de los derechos políticos. {D cbatsj

G R A N BR ETA Ñ A .

Londres 24 de Marzo.
Se ha dispuesto una habitación para las conferencias que de

ben comenzar entre el duque de Broglie y el doctor Lushington 
relativas al derecho de visita.

Estas negociaciones, dice el A l ia s , comenzarán por la expo
sición que hará el duque del plan propuesto por el Gabinete 
francés, y el cual parece que consiste en tyncr en la costa de 
Africa tres escuadras de igual fuerza, inglesa, francesa y ame
ricana.

FRANCIA.
París 26 de Marzo.

Bolsa del 25. Cinco por 100 consolidado, 117-90. 
Tres id. , 05-70.
Acciones del Banco,,3215.

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 26 de Marzo.

Sin duda se hallaba bien informado nuestro corresponsal de 
Berga al participarnos que se había resuelto dotar aquel pun
to con la guarnición suficiente para librar al pais de trabucaires 
en corlo tiempo. Hoy ha salido de esta capital alguna fuerza de 
infantería y una batería de montaña. Han corrido rumores de 
que mañana salía para Manre.su el Exorno. Sr. capitán general 
con dos compañías de cazadores y 40 caballos; pero hemos podido 
averiguar que sin perjuicio de que S. E. dentro algunos dias sal
ga á visitar algunos pueblos de la montaña , no lo hará mañana 
ni hay para ello motivo especial, á pesar de las muchas conjetu
ras y absurdos rumores (pie hoy han circulado. Sin duda por esta 
razón habrá suspendido el Sr. gefe político su proyectado viaje 
á Mantesa y otros pueblos de aquellas comarcas. ( Fomento.)

Se nos acaba de informar, por persona de cuyo crédito no 
dudamos, que en auxilio de las pobres de la casa de Misericordia, 
en la catástrofe de que ya tienen noticia nuestros lectores, se 
distinguieron muy particularmente ocho ó nueve vecinos, á juz
gar p r el descuido de sus trajes, los cuales estuvieron allí desde 
el primer momento trabajando con ahinco en separar las ruinas 
y despreciando el inminente peligro de que se íes viniera encima 
la pared que quedaba todavía en pie. (/<7.)

Nos cabe la mayor satisfacción en insertar el siguiente co
municado de la señora que dignamente preside la junta de damas, 
cuyo celo en beneficio de las clases menesterosas ha sabido alla
nar obstáculos poco menos que insuperables. •

«Las señoras que se presentaron en las puertas de algunas 
iglesias en jueves y viernes santo para recoger las limosnas que 
los concurrentes quisieran dar para el sosten de las escuelas gra
tuitas de niñas pobres , me han entiegado la suma de 2,026 rea
les con 16 m rs., diciéudome que los Excmos. Sres. capitán ge
neral, segundo cabo y gefe dei E. M. fueron los que mas se dis
tinguieron por su generosidad. La junta de damas ya tenia otras 
pruebas del desprendimiento del Excrno. Sr. capitán general, 
quien ha mandado recientemente se me entregue el producto de 
algunas inultas. Otro tanto ha hecho el M. 1. Sr. gefe político en 
diversas ocasiones.

Me complazco en anunciarlo al público en descargo de mi 
deber y en agradecimiento á los sentimientos benéficos de las au
toridad s v vecindario de esta capital, que tanta simpatía mani
fiestan á favor de las escuelas gratuitas de niñas bajo el cuidado 
de la junta de damas.

Bu ice tona 26 de Marzo de 1845—La marquesa de la Bár- 
cena.» ( Id .)

alenda 26 de Marzo.
Complacidos sobre manera hemos visto que en Valencia, le

jos de extinguirse el espíritu religioso, se aumenta, no con demos
traciones fanáticas , sino con el decoroso respeto que las ceremo
nias eclesiásticas requieren. La inmensa concurrencia que en los 
dius de jueves y viernes santo ha ocupado á todas horas las igle
sias de esta capital, y muy particularmente en el acto de cele
brarse los divinos oficios, no ha tenido motivo alguno que aci
barase su devoción. Las* primeras autoridades han tomado parte 
en las augustas ceremonias que la iglesia celebra; y en el tem 
pío del Señor, piosternadas ante el Rey de los Reyes, han dado 
una prueba evidente de que en los españoles arde viva la inex
tinguible llama de la fe.

Con igual pompa algunas parroquias han contribuido á que se 
administra, e el Sacramento de la Eucaristía á los impedidos de sus 
respectivas demarcaciones. El hospital general lo verificó el segun
do dia de Pascua: mas de 400 velas acompañaban á su divina 
Magostad; el general segundo cabo llevaba el pendón; una sec
ción del ayuntamiento con sus «naceros ocupaban la presidencia; 
algunos de los enajenados vestidos con las cotas de gala y grandes 
hachones en sus manos; considerable número de? niños de la Mise- 
licor. iia ; dos bandas de música militar y una orquesta de cuerda 
alternaban en constantes y armoniosas inspiraciones de los mejo
res artistas.

Algo quebrantada la salud del Excmo. Sr. gobernador ecle
siástico de esta diócesis, se encargó el Sr. canónigo magistral de 
I lev 'ur la Sacrosanta Hostia , que administró con la piedad que le 
distinguí1; y al regresar á la iglesia, el doctor D. Joaquín Hernán
dez, secretario del gobierno eclesiástico, dirigió una corta plá
tica , digna del sublime acto que concluía.

La parroquia de San Martin también ha sobresalido por lo 
lucido del acompañamiento, hermosas farolas que rodeaban el 
palio y brillante concurrencia de que la carrera se hallaba llena. 
Cer raba esta procesión una compañía de granaderos del regimien
to de Gerona con la banda de música de este cuerpo, y trás ella 
una hermosa cairélela tirada por dos briosos caballos tordos, ri
camente enjaezados, y cuyo cochero y lacayos á pie con libreas 
de gala y sombrero en mano demostraban el respeto que se debe 
al Señor de los Señores que les precedía.

A pesar del inmenso gentío que por las calles ha discurrido, 
y del que las iglesias so han visto llenas, algunas de ellas abso

lutamente inpencírabies, no hemos oído decir ocurriese el menor 
desorden, la mas leve  incomodidad , merced á la sensatez del pue
blo y á la vigilancia délas autoridades, que sabiendo precaver, se 
evitan el disgusto de tener que corregir. (¿>. M. de V .)

De los tres conciertos y bailes que se anunciaron en los salo
nes de la casa del Sr. barón de Pelrés, solo se han verificado 
dos, y tenemos entendido que para el tercero se están ensayan
do nuevas piezas de música de los mas acreditados maestros.

Di°na de elogio es la empresa de estas diversiones públicas 
por la elegancia con que los salones están adormidos, por lo com
pleto y escogido de la orquesta , y por la previsión con que 
ha sabido combinar tan amena diversión, en la cual se pueden 
deslizar insensiblemente las horas, sin que nada falte para la 
comodidad y el honesto recreo, ( / i r / . )

Idem  26.

Complacido sobremanera debe haber quedado el Sr. Liszt por 
los aplausos con que el entusiasmado público recompensó su ex
traordinaria habilidad en el concierto ejecutado ayer noche en el 
teatro de esta capital. La lama que precede siempre al artista 
distinguido atrajo una concurrencia inmensa y muy escogida f  y 
n o  quedaron frustradas las esperanzas que se habían concebido, 
porque se deslizaron las horas como un solo momento, sintiendo 
lodos terminase la función. Mañana dará otro concierto, que con
fiamos tenga resultados iguales, poique en todo estuvo admira
ble este artista, sin que pueda designarse en qué cosa sobresa
liese. (/(/•)

CO RTES
SEN A D O .

PRESIDENCIA DEI. SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 1? de A b ril de 1845.

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Discusión sobre devolución a l  clero de los bienes na vendidos.

E l  Sr. O N D O V I L L A  : Señores, en las discusiones prolongadas que 
ha sufrido este proyecto de ley en otra par te ,  y  en la que se ha co
menzado en este recinto ,  se ha acudido á cuestiones de principios, 
cuestiones de alta importancia ,  cuestiones que en mi modo de enten
der no eran necesarias para resolver la que se discute. La  cuestión 
debe examinarse en el terreno de.los hechos; y  reducida á sus térmi
nos mas sencillos, está comprendida de la manera siguiente :

¿ E s  conveniente, es político,  es económico, es reparador éste pro* 
yecto? Voy a probar que reúne todas estas circunstancias.

¿  Es conveniente? Lo  es porque el Gobierno ha propuesto el pro
yecto como un medio para gobernar ,  como un medio para que en la 
situación actual se saquen los provechos y utilidades que pueden re
sultar de esta medida , ya sea en lo interior entinando Jos ánimos, ya 
sea en lo exterior negociando con fruto. Esta es una medida de go
bierno: como medida de gobierno la pide y ía pide en el acto ,  y la 
pide ahora, ahora la necesita, y ahora no se la puede negar el Senado.

Este proyecto es t i rabien reparador. Me explicaré. í o  no voy 
ahora á explicar  la justicia ó la injusticia de las leyes que he citado. 
La justicia , señores , es respectiva : lo que en una ocasión es de justi
cia y debe hacerse en otra ,  es menester modificarlo por la convenien
cia publica, y ios principios rigorosos de justicia necesitan am algam ar
se en Id conveniencia. No voy pues á traer ¿i cuestión lo que antes he, 
dicho sobre si fue justo ó no lo que se resolvió en aquellas circunstan
cias: lo que si digo es quí: lo que ahora se propone es una medida re
paradora,  porque .estando el clero sin los bienes suficientes para su 
subsistencia, y podiendo componer parte de su dotación los bienes de 
que se trata , es de justicia el que se devuelvan para formar parte de 
su dotación, y es al mismo tiempo una reparación.

No se puede hacer la reparación absoluta, porque, los otros bienes 
se vendieron á consecuencia de una ley, á cuya sombra descansan los 
compradores, y que les sirve de garantía para que no se Ies moleste 
en su posesión ; pero es una medida de justicia, como d igo ,  respectiva: 
ahora es justo que se devuelvan al clero esos bienes,  porque serán la 
base y el núcho de su dotación, y en este concepto no puede menos 
de tener justicia la devolución, porque tiene justicia que se dé al cle
ro lo que necesita , y  si mus se le pudiera dar,.con mas seguridad se le 
daria ; pero ni presente no hay posibilidad para mas.

Sin embargo , yo ,  aunque de paso, debo manifestar mis deseos en 
esta parte. Yo no hubiera querido que al clero se le hubieran vuelto 
los bienes en la forma que están.: hubiera querido que tsos bienes se 
hubieran dado á censo; y que produciendo su capital de mil m il lo
nes otro de 30 millones ai 5 por 100,  se hubiera destinado e-»te ai 
(■•‘ero, y hubieran quedado estos bienes en circulación.' Entonces no se 
atacaría el proyecto diciendo que se trataba de amortizar esos bienes, 
que esto es perjudicial, que puede traer malas  consecuencias, y que es 
un principio ant'económico. Señores, estos bienes no son tantos que 
puedan causar gravísimos perjuicios, porque comparados con todos los 
demás que hay en la nación 'libres y en circulación , forman una 
parte m uy corta. Pero de todos modos,  si hubiera podido hacerse que 
estos bienes se hubieran dado á censo, el producto del censo se hubie
ra señalado como renta fija.al clero ,  no estarían sujetos á la adm inis
tración de ese mismo clero, que acaso no será ten exacta como se re
quiere, porque tiene que valerse de manos subalternas, y  m irar  estos 
bienes con no mucho afecto , porque como lo que le falte de sus pro
ductos se ha de suplir con las contribuciones públicas ,  le f a l l a m n a  
especie de estimulo necesario en estos casos. A s i ,  no puedo menos de 
manifestar mis deseos de que si no es ahora , vengan alguna vez esos 
bienes á ser reducidos á censo para que su producto constituya uan 
renta fija , segura y perpetua para el clero. ‘

He dicho que era económico este proyecto, porque ahorra el d is *  
tribuir 30 millones de reales que pueden producir estos bienps por v ia  
de contribución para exigirlos después. Supongamos que se necesitan 
100 millones de reales para mantener al clero, que se d a n ,  y  que el 
producto de las fincas que se devuelven ascienden á 30 millones que 
percibe el clero, pues en este caso el repartimiento es nulo. ¿ Y  no 

. será mejor que quede esa suma reducida á 7 0 ?  Esto resultará en pro- 
i vechoyen  utilidad del pueblo, y servirá para d ism inuir  sus cargas. En 

este sentido he llamado económico ai proyecto, no en él otro, pues 
respecto á la circulación de estos bienes ya be .dicho que la desearía.

Es también político. El Gobierno, señores, nos ha indica'do que 
tiene negociaciones pendientes con la Silla apostólica para arreglar las 
diferencias que existen entre aquella corte y  el Gobierno español. Si 
la adopción de este proyecto, como se propone, es ta) que sirva para 
estimular al romano Pontífice á entrar en este arreglo graduándolo ,

. como no podrá menos, de un paso de buena fe dado por el Gobierno, 
I que antes de contratar se anticipa á reparar  en cierto modo los daños 

que ha sufrido el clero, en este sentido es m uy político,  y aunque no 
hubiera otra razón que esta , ella debía inclinar al Senado para apro- 

j bar el proyecto, y no ponerle restricciones: al contrario, procediendo 
{ el Gobierno de buena fe , con franqueza, y viendo que en la corte ro

mana son bien admitidas sus reclamaciones , ei que se haya anticipado 
| el Gobierno á proponer esta medida puede contribuir  tambieu á



que ron mas franqueza la corte rom an a  se e x p l iq u e  y  acrecía á los 
deseos del G ob ir rno .

De p s j  d ir é  que lie  o ído  hab lar  de concordatos ,  y  á la verdad  que 
el d i s c u t o  que el  v'ir. marques de iMiraílores h i z o ,  y  que tuvo  por 
p r inc ipa l  objeto re correr la historia de los concordatos i n t e n t a o s  y  
frus trados ,  me hizo conocer que no está tan cercano poderse celebrar 
un concordato  con la corte romana. Y o  creo que tampoco es menester 
tal concordato : puede arreg larse  por  m ed io  de breves exped idos  por 
su Santidad. En otras ocasiones se lian ob ten id o  ventajas por m e d io  
de breves. Se h «n  ven d ido  bienes eclesiásticos en t iempos de F e l ip e  11, 
se han v end ido  bienes de corporac iones de beneficencia , en que tenia 
el  Estado eclesiástico ci< rta in te r v e n c ió n ,  y se han v en d id o  en e» te si 
g l o  y  en el pasado y  en t iem p o  de F e l ip e  I I  por b r eves ,  por concesio
nes de la S il la  apostólica.

D e  cons igu iente ,  ahora tam b ién  por  este m e d io  que  ya  está p roba 
do  podia  intentarse lo necesario para  ponerse de acuerdo con la b i l la  
apostól ica , porque  los concordatos son contratos,  y  estos o b l i g a n  á las 
partes y  no les de jan l iber tad  para sa li r de  aque l lo  que se pacta. M e 
jor será que quede en l iber tad  cada parte para  acordar en lo suces ivo
10 que mas convenga  á sus intereses. N o  h a y  pues necesidad de e.sos 
concordatos, ademas de la d i f icu ltad  grande  que  acaso pueda haber 
para ce lebrar el de que se trata , si es que sucede lo  que sucedió en 
t i em p o  de F e l ip e  I I .

bn  esta l e y ,  señores,  se resuelve  lo con t ra r io  de la otra que dec la
raba nacionales los jja-nes ec lesiást icos , y  saludo ts que la h y  post=- 
r io r  deroga la anter ior .

E l  br. marques de V a l íg o rn e ra  hab ló  a y e r  de la ad ic icn  hecha al 
a r t icu lo  umcu de la ley  : d i jo  *v S. que podia ponerse a cont inuac ión  
que los bie nes del  c le ro  v en d i  ios caer ían en fa lencia  : y o ,  señores, 
creo que esta l e y  tendrá sus fueros desde que se pub l iqu e  y que no 
ten d ía  efecto r e t r oa c t i v o ;  y que respecto de las ventas anum  iadas de 
antem ano  y  que aun no se han  rea l izado  deberán  darse las com p e te n 
tes explicac iones.

P o r  lo m is m o  creo  que a tend ido  todo lo  expuesto  , á que ño se 
trata de una cuest ión de altos p r in c ip io s ,  s ino de práctica y  ap l io a -  
c ion ,  á que las razones para que  estos bienes se v u e l v a n  al c le ro  son 
sum am ente  poderosas, y  por u l t im o  d que e l  p royecto  es a l t a m e n te  
e co n óm ico ,  po l í t ico  y  r e p a r a  l o r  , creo  que e l  fienado debe conceder le  

su aprobación. ' ' '

E l  Sr. C A N  E J -A : E x t ra ño  parecer i ,  señores,  que haya  ped ido  la 
pa labra en contra  del  p royecto  , cuando és bien conocido  m i carácter 
nada v o lu b l e ,  y  cuando tengo aun.e l  honor de ocupar e l  m is m o  s it io  
desde donde ,  lu chando fr ente  a fr ente  con lá r e v o lu c i ó n ,  resistí con 
todas mis  fuerzas el que se qu itasen sus bienes á la Ig les ia .

Y o ,  señores, estoy de acuerdo con el p r o y e c t o ,  y  reconozco el s u 
m o  acto de justicia que se consuma d c v o l v i e n d o  á la Ig les ia  una pa r 
te de su dotac ión, lo poco que quede aun por ven der  de los bienes que 
le pertenecían, y  cuya  prop iedad estaba fundada  en justos y  respeta
b i l ís im os  tí tulos: asi creo que bajo este aspecto económ ico  no cabe m e 
jor ía  en el proyecto.

P e r o ,  señores, esta cu es t ione s  tam bién  de conven ienc ia  y  de • 
alta im p or tan c ia  , y  ella  es de absoluta necesidad para que se r e s t i -  
biezoan nuestras relaciones con la cor te de R o m  i , ,  desgrac iada men te 
in te r ru m p id a s  tantos años hace. l i e  o ído  con satis facc ión lo que a ce r 
ca de esto nos ha d icho  el Sr. M in is t ro  de Estado; y  m e .co m p la z co  en 
que la corte de R o m a ,  según nos ha d icho  S. S., esté propic ia  para re 
anudar sus re laciones con esta nac ión católica por exce lencia  ; confio 
también, en que S. S., al paso que a l lanara  cuantos obstáculos se p r e 
senten, conser vará  en todo su esp lendor la s -prcroga t ivas  de la corona; 
pero  á p sur de esto siento tener que h acer 'a lgunas  observac iones so 
bre el p i r t i e u la r ,  pues en m i  concepto el br. Min istt-o  de  Estado aca 
so no sabe todo lo que  deberla  saber para l l e v a r a  cabo tan deseada 
re conc i l ia c ión  , que e n v u e l v e  necesar iamente  e1 re conoc im ien to  de 
nuestra R e in a ,  no solo por la corte de R o m a ,  s ino por otras naciones 
q¡ue aun no la han reconocido.

Y o  c reo ,  señores, que el G ob ie rn o ,  dando demasiada im p o r ta n c ia  
po l í t ica  á esta cuest ión,  se o l v id a  de cons iderar la  bajo el punto  r e l i 
g io so ;  y  puesto qu e  el  Sr. M in is t ro  de Estado con la me jor  buena fe 
nos h i d icho  que el  G o b ie rn o  en este de l icado  negocio  respetará con d o 
c i l id a d  los derechos de la Ig l e s ia ,  debo a d ve r t i r l e  que ahora m  smo 
están despreciados y  conculcados esos m ismos y  respetables  derechos 

de la Iglesia. # ■
Hace año  y  m ed io  que un Sr. gobernador  eclesiást ico c r eyó  con 

ven ien te  separar á un económ o s im p le  se r v id o r  de una parroqu ia  v a 
c a n te ,  y  que por tanta  el n om b ra m ie u lo  de l  ecónom o  era in te r in o
depend iend o  de ' la  vo lu n tad  del gobernador.

El gobe rnado r ,  señores , a l separarlo  obró  c o n fo rm e  á esa a u to r i 
dad d i v in a  que Jesucristo concedió  á la Ig le s ia ,  y  qué  n inguna potes
tad d r  la t ierra tiene poder para usurpar :  el  ecónom o '  separado acu
d ió  á la audiencia  con un recurso de fuerza  que no se sabe a que clase, 
corresponde para que se obligase al gobernador á ab r i r  un ju ic io  pu-, 
b l i c o  en que expusiese los m o t ivo s  en que fundaba  su separac ión ;  y
11 aud ienc ia ,  señores, sin respetar los derechos del  gobernador para 
no  acceder á la instancia del ecónomo, aun cuando este serv ia  la p a i -  
roqu ia  solo in te r inam en te ,  quiso co m p e le r l e  á que el tr ibuna l  de justi
cia justificase su d e te rm inac ión  respecto á la separación dei ecónomo. 
E l  góbern¿idor se v i ó  pues ob l igado  á re cu rr ir  a l G o b b r u o  im p l o r a n 
do la protecc ión de la R e in a ,  para que respV Lindos, su sagrada ju r i s 
d icc ión  , se .le librase de la fuerza que le hacia la potestad tem p ora l :  
l f g ad o  y o c o n  < l gobernador  por los v ín cu los  de la san gre ,  y  detensor 
constante d-e los derechos -v io lados de la Iglesia , m e  encargué de  a c t i 
v a r  el asunto : hace , señores, 16 meses que se ha presentado una ex 
posic ión en el m in is te r io  de G rac ia  y  Jus t ic ia ;  y  á pesar de haber ido  
cuatro  veces para in s tru ir  al Sr. M in is t r o  del n egoc io ,  se me ha d icho  
s iem p re  que S. E. no rec i b\ay y  j o ,  señores, que por m i  posición y  
n i i  carácter soy m u y  in d e p e n d ie n te , he hecho proposito  de no v o l v e r  
á in com od arm e  en buscar al Sr. M a y a n s ,  aunque fuese S. S. M in isL i©

p o r  muchos sig los* , , . i
L l e g ó  al fin e l  caso de que se consultase al t r ibu n a l  suprem o  dp 

G rac ia  y  J u s t i c ia , que no pudo  de jar de o i r  con esc índa lo  el a tentado 
com e t id o  por la au d ien c ia ,  y  propuso á S. M. se declarase nu lo  y  sin 
e fecto  el acuerdo de la audiencia .  Dos meses y  m e d io  han pasado ya  
desde que p isó e l exped ien te  al M in i s t r o  de G rac ia  y  Just ic ia  , y  aun 
está sin re so lv e r ,  h ab ien d o ,  señores,  el  p e l ig ro  de qu e  la aud ienc ia  
e tceda á las instancias del e c ó n o m o ,  y  se o b l igu e  al gobernador  á h a 
cer cosas que repugnen  á su deber y  su conc ienc ia ,  atacándose al m is 
m o  t iem p o  una ju r isd icc ión  que  es prop ia  , sagrada y  exc lus iva  de la

Iglesia. < .
T i e n e  la Ig lesia  otra  ju r isd icc ión  que d im a n a  de las concesiones de 

los P r inc ipes ,  cua les  la jurisd icc ión  contenciosa que ejercen los p r o v i 
sores d i fe ren te  en todo de la e sp ir i tu a l :  en esta ju r isd icc ión  , cuyos l i 
m ites  ni están des ignados ni pueden des ignarse ,  es m u y  posible que 
la au tor idad  eclesiástica traspase sus l im i te s ,  y  que la au to r idad  c i v i l  
crea de su derecho mezc larse en la ju r isd icc ión  de lo  eclesiást ico para 
e v i t a r  ese a bu so ,  y  hé a q u i ,  señores ,  e l  objeto  de los recursos de 

fuerza .
A s i  es , señores, que los recursos de fuerza  no se han reconocido  ja

m as sino en prov idenc ias  judiciales en las atr ibuciones tempora les  que 
ejerce la Ig lesia por ju r isd icc ión  de los P r in c ip e s  ; pero  que nunca se 
han  conoc ido  ni p od ido  conocer respecto á la jur isd icción esp ir i tua l ,  
en la cual no purde haber objeto n ingun o  de ca l idad tem p ora l .

E l  Sr. M a ya n s  debia saber que ex iste una l e y  sobre este part icu lar .
E n  el año de 1817 , es dec ir  , hace ve in te  y  tantos años,  que no 

c itó  épóoas m u y  rem o tas ,  el  arzobispo de V a len c ia  c r eyó  tam bién  con 
ven ien te  y  necesario suspender del  e jerc ic io  d-e sus órdenes á un c ierto  
p resb ítero  depend iente  s u y o ,  y  d i jo  tam b ién  que lo hacia en v i r tu d  
de m o t ivo s  graves  y  reservados. Este presbítero suspenso acudió  á la 
audiencia por  un recurso de fu e r za ,  y  la aud ienc ia  com et ió  el e r r o r ,  
po r  no ca l i f icar le  de otra  manera , de a d m i t i r l o  : acudió el arzob ispo á 
S. M . ,  que h izo  v e n i r  los au tos ;  y  en v i r tu d  de una Consulta del  C o n 
sejo de Cast i l la ,  se s i r v ió  S. M. re so lver  en 17 de O ctubre  de 1817 ( r e 
so luc ión  que debe tener el Sr. M in is t ro  de G rac ia  y  Just ic ia  r e g is t ra 
da  én su secretaria, que t ienen, todas lás ca tedrales de España , y  se 
hal la  impresa  en la B ib l io teca  de la r e l i g i ó n ) ,  que al paso que a p la u 
día y  era de su agrad o  la conducta observada por el  arzob ispo  de V a 
len c ia ,  tío podia menos de desaprobar a l tam en te  la conducta*de la au
diencia. H é  a qu í  , señores,  lo  que deb ía  haber; ten ido  .presente e l G o - .

b ierno  ; y  cuando  d ig o  G o b i e r n o ,  entiéndase que solo me refiero  al 
Sr. M in is t ro  de G rac ia  y  Justicia. ( K i sa s . )

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden. S írvase V .  S. contraerse í la cues
t i ó n :  las incu lpac iones que V .  S. hace al G o b ie rn o  nada tienen que 
v e r  con la cuestión de la venta de los bienes del clero.

E l  Sr. C A N E J A :  V o y  á contraer ahora cuanto he d icho  á la cues
tión de la venta de bienes del ch ro. El ór. M in is t ro  de Estado nos d i 
jo el o tro dia que  el G o b ie rn o  procedería con la m  • or buena fe en es- 
ta cu es t ión ,  y  que de fend er ía  las regalías de la corona con la misma 
decisión que de fender ía  los derechos de la Ig iesia . Pues y o  le d ig o  al 
Sr. M in i s t r o  de E stado ,  para que arregle su correspondencia con la 
corte  de R o m a ,  que sepa cómo se manejan los negocios en la secreta
ria de G rac ia  y  Justic ia . T e n g o  el honor de dec ir  j I  G o b ie rn o ,  y  p r in 
c ip a lm en te  al Sr. M in is t r o  de Estado, que por ese cam in o  no restable
cerá nuestras re lac iones con la corte de R o m a ;  que el verdadero  m odo  
de hacerlo  es ser f ranco  y  generoso,  respetando los derechos de la Ig l e 
sia para que  la Santa Sede respete los po lít icos de la nación ; y  vea el 
Sr. Pres iden te  cóm o  t iene relación muy directa lo que he d icho  con el 
objeto  que el G o b ie rn o  se propone en esta discusión.

Si el G o b ie r n o  no respeta los derechos de ia Ig les ia ,  m a l  puede es
perar  que la Ig les ia  entre  en negociaciones con él E l  c lero  agradece
r á ,  señores,  que se le d ev u e lva  esa p irte de  los bienes no vendidos, 
la nación creo  y o  que io aplaudirá  tam bién ;  y  bajo este supuesto na
die  votará  el  p royecto  coa m  ts vo luntad q u e j o ;  pero  creo  que debe 
(ons id era r  el  G o b ie rn o  que el clero apreciará m as ,  y  la nac ión igua l -  
m nte , y  en su caso p r e fe r i r  i que se respete la doctr ina  y  la d isc ip l i -  
nt eclesiást ica, las creencias del pueb io , que no el qu e  se d ev u e l va n  
los bienes no vendidos.

E l  Sr. M A Y A N > , M in is t ro  de Gracia y  J u s t i c ia :  Nada  tiene de 
ex traño ,  señores, que un dia e¡ Gob ierno se vea atacado en un sent i
do, y  o tro en sentido d ive rso :  unas veces se levanta  un Senador y  dice: 
««la marcha de l  G o b ie rn o  en tal ó cual punto es desacertada, desat ien 
de estos intereses ó los o tros ;  “  y  otro rli.i se Ic van t »  o tro  Senador de 
d i fe ren te  op in ión  y  d ice : - la marcha del G o b ie rn o  es desacertada , no 
porque  desatienda estos intereses,  sino porque los favorece  m i s  de lo 
que debiera..»

Esto es lo que le ba sucedido al M in is tro  de G rac ia  y  Justic ia  en 
otra parte y  aqui m ism o  en el dia Je a y e r ,  aunque en sent ido  d i f e 
rente. Se ha acusado al G ob ie rn o  de haber c<minul,p  demasiado  de 
prisa en esta senda, y  hoy  se levanta el Sr. Coneja á probar lo c on 
t r a r i o ,  y  que la marcha del G ob ie rno  es desacertada , funesta, que 
desatiende los intereses de la ig le s ia , y  que de esta ram era  no es p o 
sible b  conc i l iac ión  con R om a .  l ’ ero esto no t iene nada de p.uríicular, 
porque cada Sr. Senador m ira  las cosís b i jo  d i fe ren te  aspecto ,  según 
las ti i ferentes op in iones que profesa n ,. ó segu n su ju ic io ,  unas veces 
contra; io al de o tro  Sr. Senador. Rep ito  que esto nad i tiene de par t i 
cu la r :  lo que si tiene a lgo  de extraño es qu e ,  t ra t indose de a •■unto de 
tanta im p o r ta n c ia ,  que tan v i ta lm en te  interesa al país en to los  sen
t idos,  se presenten por apoyo  de estas opin iones  y  cargos al G o b i e r 
no intereses que apenas se perc iben , intereses que traducidos no son 
otra cesa mas que cuestiones puramente  personales.

Y o ,  señores, confieso que no puedo- m  nos de sentir  ara irgaraen te  
que asuntos de esta importancia  se ven t i len  de esta m i n e r a ,  y  que al 
Sagrado r e c ic lo  de l  Senado se tra igan estas mezqu inas  cuest iones p e r 
sonales. (7Mc n . )

H  cha esta observac ión ,  y ó  no sé si deber ía  dec ir  a lgo  m i s ;  pero  
merece  demasiado el S enado ,  y  también el Sr. Car.eja cons iderado su 
carácter  de cenador,  p i r a  que de,e de dar aIguna exp l icac ión .

P r in c ip ia r é  descartando la parte personal, que es la mas odiosa de 
todas. Una de las quejas que ha manifestado S. S. es haber ido cuatro  
veces al m in is te r io  de G rac ia  y  J u s t i c ia ,  y  no haber pod ido  ve r  al 
M in is t ro .  Sobre esto, señores, no recordaré mas que un hecho público :  
en el m in is te r io  de G ra c ia  y  Justic ia  se recibe á todos los í>res. Sena
dores y  Sres. D ipu tados  y  á otras muchas personas que tienen entrada 
en la secretaria ; se rec iben ,  d igo ,  d ia r iam ente  desde las diez  de la no
che en anclante: esto lo sabe todo el m u n d o ,  y  yo  apelo  á la buena fe 
y  lealtad de todos los Sres. Senadores para que d igan  si es c ier to  lo  que 
acabo de recordar.

P od rá  suceder que  a lguna  vez  v a y a  ulgun Senador al m in is te r io  y  - 
no pueda v e r  al M in i s t r o ;  pero esto no es culpa de l  M in is t ro  ni  de 
n ad ie :  los M in is t ro s  t ienen ocupaciones perentorias ,  á las q u e  les es 
im p os ib le  de jar de atender  , y  por eso no se les puede hacer un cargo;  
p ero ,  r e p i t o ,  que desde las d iez  de la noche en adelante tienen en t ra 
da f r an ca ;  y  el Sr. (E n e ja  , c om o  subsecretario que lia sido de aquel 
m in is t e r io ,  ta t iene ademas por  esta razón á cualquier hora en el des
pacho del M in is t ro  y  en todas las o ficinas de la secretaria. N o  creo  
necesario dec ir mas sobre esto.

Para  im p u gna r  , señores,  esta l e y  que se d iscute ,  esta le y  de tan 
ta im p o r ta n c ia ,  esta ley  de tanta t rascendencia , esta l e y  cu yo  resu l
tado ha de in f lu ir  de una-manera tan notable  en la suerte del  pa is , el 
Sr. Carieja ha c itado un hecho p e r sona l ,  un recurso de fuerza que 
contra una prov idenc ia  del h erm an o  del  Sr. Caneja entab ló un e cón o 
mo de su p lis ante la audiencia  de l  te rr i tor io  de O v ied o .  La  a u d ien 
cia dec laró,  no lo que el Sr. Caneja  sin intención ha dado-á entender, 
porque S. S. ha man ifes tado  que por la resoluciou de aquel t r ibuna l  
quedó menoscabada y ajada la potestad de la Ig les ia ,  y  no es exacto:  
la audiencia declaró qué el diocesano ó el gobernador habia obrado  
den tro  de sus atr ibuc iones ;  pero que hacia fuerza en no haber o ido  al 
eclesiástico sobre las razones en que se fundaba su separación juzgadas 
por el interesado contrar ias á su honor: contra este fa l lo  de la au- 
uione.ia se acudió á 8. M. ; y  el G o b ie rn o ,  que conoció la grande  i m 
portancia que ten ia ,  no el asunto en si m is m o ,  que c ie r tam en te  no 
mereeia  la p-ma de que el penado  se ocupase de é l ,  sino por  la d o c t r i 
na q u e . e n v o lv ía  su resolución ; el G o b i e r n o ,  d i g o ,  c reyó  de su deber 
o i r  al t r ibuna l  supremo de J u s t i c ia ,  c om o  lo ver ificó . E l  t r ibuna l  su
p rem o  evacuó su i n f o r m e ,  no recuerdo exactamente c u á n d o ;  pero  si 
puedo asegurar al Senado que no hace muchos días se m e  d ió  cuenta 
de él.

E l  Sr. C A N E J A :  E l  dia 18 de Enero.
E l  Sr. M A Y x Y N S ,  M in is t ro  de G rac ia  y  Just ic ia :  N o  sé si será 

exacto  lo que dice  S. S . ; pero  de que el tribunal su prem o  evacuase 
su in fo rm e  ese d ia ,  no se in f iere  que en él se diera cuenta al M i n i s 
t r o :  antes se in f ie re  todo lo contrar io . . . .

E l  Sr. C A N E J A :  Si V .  S. me p e rm i t e  rectificaré.
E l  Sr. M A Y A N S ,  M in i s t r o  de G rac ia  y. Just ic ia :  N o  perm ito . . . .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rden .  S. S. rectificará después.
E l  Sr. M A Y A N S ,  M in is t ro  de Grac ia  y  Justic ia : Se me d ió  cuen

ta de este asunto ,  y  y o  deseoso del ac ie r to ,  deseoso de adoptar  la pro 
v id e nc ia  mas c o n v e n ie n t e , cons iderando la importancia  del negocio , 
considerando que se trataba de adoptar  una resolución que podia a fec 
tar á un tr ibuna l  super io r ,  cual es la audiencia de O v i e d o ,  y  á otra 
au to r idad  super io r eclesiást ica, cual era el gobernador ,  lo l l e v é  á m i  
casa para ex a m in a r lo  deten idamente.

Este es en sustancia, señores,  el curso de este asunto :  el Senado 
juzgará si el G ob ie rn o  ó el  M in is t ro  de Grac ia  y  Just ic ia  deb ió  haber 
prestado á él una a tención exclusi  va ,  desatendiendo otros negocios u r 
gent ís im os  y  de Ínteres genera l .  Y o ,  señores, estaba tan lejos de creer 
que tuviese tal im p or tan c ia  com o  lo estoy ahora , en que creo que  no 
t ien e  n inguna. Sabia que el Sr. Caneja  estaba deseoso de su despacho; 
mas su deseo no ped ia acrecentar su va lo r  ni hacerme postergar otros 
negocios para atender á esos intereses que S. S. ha supuesto; y  en e fe c 
to ¿ q u é  intereses e n v u e lv e  el negoc io  de que se trata para an tep oner
lo  á otros de m a y o r  im p or tan c ia ,  como ha o ido él Senado que se p r e 
t en d e?  E l  ecónomo está separado,  y  la cuestión versa e x c lu s i v a m e n 
te sobre si se le ha de o i r  en justicia acerca de la causa de su separa
ción. Y  y o  pregunto  aho ra :  ¿ q u é  per ju ic ios se siguen á la jurisd icc ión  
eclesiástica de que este negoc io  se resuelva  con 15 dias m a s ó  menos de 
a n t ic ip a c ión ?

Debo  hacer tam bién  presente al Senado que á pesar de lo que ha 
dado á entender el Sr. Caneja , la so lución del asunto no es tan llana 
com o  á S. S. le parece. L a  cuestión es de suyo del icada , y  sobre todo 
de m ucho  Ínteres para lo suces ivo,  po rqu e  se trata nada menos que 
de la alta p reroga t iva  del  poder t em p ora l  respecto del abuso que p u e
de hacer del suyo  el ec les iást ico; y  la prueba de que no es tan fác i l  
c om o  S. S. supone es que en el in fo r m e  del t r ibunal supremo h a y  pa 
receres dife rentes  en tre  los i lustrados magis trados que lo  han f i r 
m ado .

Po r  esto sin duda el Sr. Caneja ,  con todo el ca lor p rop io  de una 
causa p r o p ia ,  lia preguntado  cómo pensaba el  M in is t ro  de G ra c ia  
y  Just ic ia  respecto de la facultad que tiene el poder tempora l  de e x 
trañar ó no á los eclesiásticos , y  si el M in is t ro  queria  tratar a los ec le
siásticos com o  á ilotas.

Señores, y o  no sé si esto necesita respuesta ; y o  creo que hasta e l  
s en t im ien to  ín t im o  que estas pa l i b r a s  producen para probar la in ten 
ción del Sr. Caneja al present ir tal cuestión.  D iré  sin em b a rg o  que  
corno M in is t ro  de la corona, no so lamente a d m ito  dicha facu ltad, sino 
que sostengo, porque debo sosten- rh* , el derecho que s i em p re  ha res i
d ido  en los Monarcas españoles,  y  á que se lia re fe r ido  S. S. Si S. S. 
queria  saber m i  o p in ión  en este pu n to ,  ya se la d ig o  c la ramente.

Y ,  señores,  ¿ e n  qué ocasión v iene  el  Sr. Caneja  á hacer cargo  al 
M in is t r o  por si im p id e  ó deja de im p e d i r  la separación de un ecóno
m o ?  En la ocasión presente, cuando casi toda la prensa de M a d r id  le 
está acusando de m i r a r  con ind i fe renc ia  la separación  de ecónomos de 
las parroqu ias  de la m isma c o r t e ,  en estos m ismos dias v ien e  f o r m u 
lando el br. Caneja el  cargo  contrar io .  P o r  fo rtuna  lo que h a y  de v e r 
dad es que ni los unos ni  los otros son fundados : lo que hay  de v e r 
dad es que,  sin menoscabar las p re roga t iva s  de la corona ni desaten
der los intereses púb l icos ,  e l G o b ie rn o  deja obra r  l ib r em en te  á la a u 
tor idad eclesiástica den tro  del c ircu lo  de  sus natura les  atr ibuciones. 
Esta es la verdad.

Enardec ido  el Sr. Caneja con su d iscurso ,  y  s igu iendo  la t i  rea g e 
nerosa de in cu lpar  al M in is tro  de Gr..-cia y  .Justicia, ha d icho en g e 
neral que h ay  otros muchos negocios eclesiásticos v ita les para la r e l i 
g ión  que están desatendidos. Y o  desafio a l  Sr. Caneja á que c i te  uno 
solo.

Señores,  estas acusaciones son m u y  g r a v e s ,  no por la persona á 
qu ien  se hacen que va le  m u y  poco ó nada ,  sino por la re lac ión qu¿ 
tienen con los intereses de l  pais. Son m u y  g raves por las consecuencias ’ 
que l l e v a n  c o n s ig o ,  son m u y  graves  po rque  lo que aqui se dice  se o y e  
en otra p a r t e ,  y  la conducta leal y  reparadora del G ob ie rn o  con l a '  
Ig les ia  puede ser in te rpre tada  de otra manera contraria . l ro rep ito  
que desafio al Sr. Caneja á que ci te  un solo negocio de im p or tanc ia  v i 
ta l , cuya  reso lución penda del G o b i e rn o ,  que esté desatendido.

E l  Sr. m arques  de M ira f lores  ( y  dejo ya  al Sr. Caneja ) , e l Sr. m a r 
ques de M irad ores ,  con la urbanidad que le es p rop ia ,  h izo  una espe
cie de reconvenc ión  al M in is t r o  de Grac ia  y  Justic ia  en un sentido 
opuesto.

T c m ia  S. S. que las p rov is iones  que pudieran  hacerse p a n  ciertas 
sil las episcopales fuesen un obstáculo , un em barazo  que d if icu ltase  
el a rreg lo  d e f in i t i v o  del clero. El G o b ie r n o ,  que e»tá s iem pre  dispues- ; 
to á dar razón de sus actos, y  que no se arrep ien te  de  n ingun o  de los ’ 
pasos que ha dado en la carrera  em p ren d id a  en los negocios eclesiás
t icos ,  va á satisfacer al Sr. marques de M irad ores  y  t am b ién  al Se
nad o ,  hac iendo una l igera  observación.

T r e in t a  y  s e i s ' i l l a s  vacantes hay en E sp aña ,  entre  el las cinco 
me tropo l i tanas :  para estas h ay  presentados varios  pre lados ;  pero que
dan aun m u c h a s ,  sobre las cuales no se ha acordado la presentac ión. 
Pues bien , en el  t iem p o  en que ocupa este puesto el M in is t r o  no ha 
presentado para una sola de estas sillas; s iendo de notar que entre  las 
vacantes está la metropo l i tana  de V a l e n c ia ,  que es su pais. Con  esto 
sa tis fago al Senado ,  pues que e l lo  prueba bien p a lpab lem en te  la c i r 
cunspección con que el G ob ie rn o  procede ,  y  la p r ev is ión  con que r e 
suelve  estos asuntos, a tento s iem pre  á no crear obstáculos para cu an 
do  l legué  el dia  de hacer a lgo  respecto del  a rreg lo  d e f in i t i v o  del  clero.

Recordará  el Senado que en otra ocasión el d ig n ís im o  ob ispo  
electo de Za m ora ,  Sr. Ta ran con  , man ifes tó  deseos contrar ios  <á los de l  
Sr. marques  de M  ira flores ; y  véase aqu i  una nueva con f irm ac ión  de 
lo  que an te r io rm en te  di je  respecto á que el  G o b ie rn o  se ve  atacado en 
dist in tas direcc iones.

E l  otro dia , cuando el Sr. obispo de Zam ora  h izo  aque lla  m a n i 
fes tac ión ,  dije que el G o b ie rn o  creia qwe no deb ia proveerse n ingum i 
p rebenda ,  porque no era de necesidad com o  la p rov is ión  de los c t i ra -  
tos, y  que seria una imp rudenc ia  el hacer lo  ahora después de ha
ber  pasado 10 anos sin prov «v rse  n in g u n a ,  cuando se ve  el té rm ino  
de este estado. Esto m is m o  repito  ahora al Sr. marques de M ira i lo re s  
y  al Senado ,  añad iendo  que pueden estar segures de que la conducta 
del G o b ie rn o  no conducirá  de n inguna manera é poner  obstáculos que 
im p id a n  el resultado-tan apetec ido  por todos.

H a b ló  después el Sr. marques de M irad ores  de la p rov is ión  de 
curatos-y de la ordenación. En c iym lo  á lo p r im e r o  d i jo  S. S. que no 
quer ia  se hubiese a lt erado la legis lación existente. En  esto padeció  
S. S. una equ ivocación .  La leg is lación v ig en te  sobre esta m ater ia  está 
toda reasumida en la ley. de 1858', que no proh ib ía  la p rov is ión  de 
curatos absoluta. En cuanto ñ la ordenación, la le y  ci tada la p roh íbe  
en ciertos casos: está adm it ida  para los que hab iendo conc lu ido  sü ca r
rera l i terar ia  en ciertos establec im ientos se presentan á concurso y  se 
dec laran  aptos para la cura de almas.

La  d i fe renc ia  consiste en que, según la ley ,  no puede hacerse o rde -  ' 
nac ión a lguna sino á propuesta de Jos o rd inar ios  y  con aprobación del  
Gob ierno .  Conociendo este ahora la necesidad de atender á este objeto 
al cabo de 10 años, ha resuelto que los curatos de tal y  tal clase pue
dan sacarse á concurso con a r r eg lo  á los cánones y  á las leyes :  por
cons igu iente  no se ha abo i ído  la proh ib ic ión  en su esencia, sino que 
se ha regu lar izado  el  modo de usar de la facu ltad  concedida po r  

la ItJ-
En  cuanto á la necesidad de establecer estas r e g la s ,  el Senado la 

conoce me¡or que yo. Eran frecuentes las quejas de los diocesanos 
acerca de la falla  de curas prop ios ,  y  á consecuencia de aque lla  a u to 
r izac ión  ven ían  continuas propuestos para que se proveyesen  los cu ra 
tos; y  el G o b i e r n o ,  que sentía la necesidad de atender á este m a l  a l  
cabo de 10 años, c r eyó  l legado el caso de autor izar  la p rov is ión  , coa  
tanta mas razón, cuanto que no puede em barazar  de n inguna  m an era  
el a r r eg lo  del c l e r o ,  porque si la p rov is ión  de canongías en colegia tas 
podia ser obst icu lo  para el a r r e g l o ,  no puede haber in conven ien te  en  
la "p rov is ion  de cura tos,  m ed iante  á que si acaso se aumentarán  estos, 
pero no se d ism in u ir  in.

Otra indicac ión h izo  el Sr. marques  de M ira i lo re s  respecto á la  
idone idad  de lo* ordenados. Y o  d ir é  tan solo que el  G o b ie rn o  procede  
com o  s iem pre  con a rreg lo  á las leyes c iv i le s  y  eclesiásticas. Se abre  e i  
concurso; y  cuando los jueces de él aprueban, n o d e b e e l  G o b ie rn o  poner  
in conven iente .  Debe saber también  S. S. que  h a y  muchos q u e 'h a n  
hecho oposic ión en los años de 3 1 y  3 5 ;  y  que después, á consecuencia 
de órdenes posteriores, no se habían ordenado :  por lo tanto h ay  m u 
chos de aquellos que tenían concluida su carrera ,  y  han obten ido  aho 
ra aprobación  de la autor idad eclesiástica.

C om o  nada se ha d icho  respecto de la cuestión que se v e n t i l a ,  creo  
excusado molestar al Senado en trando  en su exámen.

Los  Sres. Caneja y  m ir q u e s  de M ira i lo re s  h ic ie ron  a lgunas  a c la 
raciones.

E l  Sr. duque  de F R I A S  manifestó  que esta cuest ión era inacaba
b le ,  pues se presentarían sin duda argum en tos  en pro y  en contra sin' 
que pudiesen agotarse. Que m ed iante  á haber quedado S. S. en esta 
cuestión sin adversarios, podia  dec ir  f rancam ente  su op in ión ,  s iem pre  
que no fuese en contr «d icción al esp ír i tu  de la comisión.

D i jo  S. S. que los que def iendan ó im p ugne n  el d ic tam en  , tienen 
á su f a v o r  la his tor ia  de 18 s ig los ,  tanto sagrada com o  p r o fa n a ,  y  
que con estas armas podia  sin duda hacerse in te rm in a b le  el c o m 
bate.

En el Congreso (con t inuó )  está aprobada esta ley ,  v  v ien e  ahora 
a l  Senado p i r a  que la apruebe en los m ismos términos.  E l  Sr. M in i s 
tro  de Estado nos ha dado esperanzas de que se restablezcan nuestras 
relaciones con la corte  de R o m a .  Y o  me a legraré  de que se real icen;  
pero no quisiera  d e c i r l o ,  la v e r d a d ;  el Sr. marques de M irad o res  m e  
puso en cuidado con los e jemplos que nos presentó de los concordatos, 
y  y o  no soy m u y  apasionado á ellos, pues creo que una nación es mas 
f e l i z  cuando .tiene m- nos tratados. La España hasta el año 11 lo fue,  
y  después por los muchos que han ten ido  lu ga r  se ha cargado  eón una 
porción de comprom isos que no pueden menos de in com od ar  al G o 
bierno. A  m i me p trece que para reconocer á nuestra R e in a  no se 
necesita mas que acreditar los hechos,  e x p id ien d o  á los obispos las 
bulas. Y o  creo por lo m ism o que por m ed io  de un b reve  se podía ha
cer eso como ya se ha hecho en otras ocasiones.

A s i  pues no acum ulem os mas la confus ión  de ideas, porque no se 
sabe donde podr íamos ir  ú parar. '



Decla rado el p u n to  sufic ientemente  d isc u t id o ,  m  l eyó  el a r t í e u l  
iSoico y  fue aprobado.

Leída la e n m ien d a  de  los Sres. m arques  de V a l lg o rn e ra  y  Acebal  ; 
A r r a t i a ,  quedó  re t i rad a  á petición de sus a u to r e s ,  m ed ia n te  las exp l i  
CQciones dadas por  e! Sr. M in is t ro  de H a c ie n d a  en la sesión an te r  ior

Leída  por segunda vez la en m ie n d a  del Sr. Perez  de Meca, d i jo  e
SU ap o y o  ,EKSr.  P E R E Z  D E  M E C A  : Señores,  la idea qu e  el G ob ie rno  s 
ha  propuesto  al p resen tar  este p royec to  de ley  á la de liberac ión  de lo 
cuerpos colegisladores ha sido la de r e p a ra r  basta c ie rto  p u n to  los da 
ños y  perjuicios que  puede  h aber  causado la r e v o lu c ió n ;  porque ,  e n t r  
pa rén tes is ,  creo que  hemos pasado por una  revo luc ión  , y creo ma; 
creo que  estamos en revo luc ión  todavía  , y  asi he oído con a som bro  1 
que  a q u í  se ha d icho  p o r  a lgunos  señores,  que  en España no h ab i  
ex is t ido  la revo luc ión .  La idea pues d e l  G ob ie rno  lia sido la de repa  
r a r  los daños y  las extorsiones hechas por efecto de la m is m a  r e v o ta  
c ion:  este ha  sido el objeto del G ob ie rno .  Objeto g ran d e ,  señores, objet 
filosófico, con el cual  estoy conforme , y  al cual  cooperaré  en lo posi 
ble  d a n d o  m í  pobre  voto al proyecto.

P e ro  no creo por  o t ra  pa r le  que  se haya  l lenado co m p le ta m en te  í 
ob je to ;  porqu#  la ley p resen te ,  como casi todas las leyes que  se ha 
hecho en E sp a ñ a , adolece de c ie r ta  confusión y  o scu r idad  ,  puede  da 
m arg e n  á p le i tos ,  d ispu tas  y  l i t ig io s ,  y  ahora. ,  señores , estamos en  * 
•oso de ponerla  en c laro pa ra  ev ita rlos .  E l  G ob ie rn o  en su  prefacio  
exordio  dice (/rytí).

P o r  co n s ig u ien te ,  por  esto se conoca que  el G o b ie rn o  d e v u e l v e s  
elero todos los bienes qu* pertenec ieron ai  clero, y  que  t iene aq u e l  e 
su poder  y  á su disposición. La  ley dice ; -L os  bienes del  c lero secu 
l a r  que  q u ed an  po r  v e n d e r , y  cuya  ven ta  se m a n d ó  suspende r  por  t 
R e a l  decre to  de 2 6  de J u l i o  de 1841 ,  se d e v u e lv e n  a l  m is m o  clero.» E 
dec i r ,  que  aq u i  se l im i ta  la devoluc ión  á los b ienes no vendidos ,  á cuy  
e n a je n a c ió n  ha  preced ido  t i tu lo  oneroso.  H a y  b ie n e s ,  s in  e m b a r g o , ; 
a q u í  e n t r a  m i  adic ión , h a y  bienes q u e  no es tán  en poder de l  G obier  
no ,  y  que  no h a n  sido vendidos .  Mas c la ro :  h a y  bienes que per  lene 
c ían  por  fundaciones  ó derechos de p a t ro n a to  á las f a m i l i a s ,  y  aun  
q u e  sea en o tro  pa rén tes is ,  d i ré  q u e  no soy n i  c o m p ra d o r  de biene 
n a c io n a le s ,  ni  teogo derecho a lg u n o  de pa tro n a to  , y  en la f i tndacioi 
de  «stos p a tro n a to s  se decía que  Jos bienes fuesen a d m in i s t r a d o s  po 
los cabildos eclesiásticos con tales ó cuales condic iones . Pero  llegó e 
m o m e n to  de pasar de m anos d ees as  corporac iones  á las del G o b ie rn o  
y  el G o b ie r n o ,  como era r e g u l a r ,  los d e v o lv ió  á los descendientes di 
los fundadores .  C laro  es qu e  después que pasaron A rsta» personas,  des
cend ien tes  de los p r im i t iv o s  dueños, han a do enagenados ,  y  estas per- 
tonas  h a n  dispuesto de ellos.

Parece  pues que con a r reg lo  á esta ley  deben vo lv e r  al  c l e r o , por-
3ue no h a n  sido vendidos  p o r  t i tu lo  oneroso ; pero  con a r reg lo  al éVor- 

io ó p re ám b u lo  del G ob ie rno  no deben v o l v e r ,  p o rque  no están  en 
p o d e r  del Gobierno. Pa ra  hacer  desaparecer  todo género  de duda  p r o 
p o n g o  esta adic ión , y  d i g o :

»*Se respe tan  todas las adquis ic iones  hechas  de estos bienes m ie n 
t ras  han  estado en poder del G o b i e r n o ,  sean los que  q u ie ra n  los m o 
t ivos y  las causas que  las h a y a n  producido .»

N o  se si el Senado hab rá  co m p re n d id o  bien  , y  p a r t i c u la r m e n te  el 
Gobie rno  y  la com is ión ,  el objeto de m i  e n m ie n d a ,  que  es ú n i c a m e n 
te ev i ta r  que  los poseedores de estos bienes se v ean  en v u e l to s  en u n  li- 
t i g i o ,  y  se en cu en tren  am enazados  de un  de spo jo ,  p o rq u e  pod ían  de
cir Jos cabildos que  estos bienes les pe r tenec ían  por  no baber  sido v e n 
d id o s ,  y  estos á su vez reclam en a n te  les t r ib u n a les  con tra  este de sp o 
j o ,  po rque  se consideran  poseedores de bueua  fe , y  co m o  tales h a n  
vend ido  é h ipotecado tal vez estos m ism os  bienes.

T odo  esto se e v i ta r ía  si adm i t ie se  la com isión  la e n m ie n d a  q u e  he 
ten ido  el honor de p r e s e n t a r ; y de todos m odos espero que  las e x p l i 
caciones del G ob ie rno  puedan  sa tis facer tal vez m is  deseos.

E l  Sr. M O N ,  M in i s t ro  de H a c ie n d a :  Señores,  a y e r  tuve  el h o n o r  
de m an i fe s ta r  al Senado que Us revo luc iones  c o m p l ica b an  de ta l  m a 
n era , em barazaban  de tal modo las cues tiones,  que  se l legaba por  fin á 
u n  t iem p o  en que  siendo im pos ib le  deshacer los nudos que  h a b ía n  fo r
m a d o ,  era  im pos ib le  hacer o t ra  cosa que  corlarlos. Esto es lo que  ha 
sucedido en la cuestión  p resen te ,  no  de las menos co m p l ica d as  por 
• i e r t o  en tre  Jas que Ja revo luc ión  nos ha dejado por resolver .

E i  G obierno  pues ha d icho en esta ene^t ion:  bienes vend idos  c 
enagenados de cu a lq u ie r  Diodo que  pertenec ían  al c le ro  secula r , q u e 
de n  en  poder  de sus actuales poseedores. Bienes no vend idos  ni euugr-  
g e nqdos ,  bienes que eslan en poder  y  á la disposición del G obierno ,  
sean devueltos á sus an t iguos  dueños. N o  cabe w i y o r  c la r id a d .

E l  G ob ie rno  reconoce lodos los efectos legtles  de la ley de 1841, 
po r  mas que  la baya  considerado in ju s ta :  el G o b ie rn o  no qu iere  re ac 
c iones;  l im itase  á r e p a ra r  los daños y perjuicios q u e  la revo luc ión  ha 
causado sin p ro d u c ir  otros n u ev o s :  ha c re ído  que la ley p e r jud ica 
ba á una clase en te ra  y  de las m as  respetables de la sociedad’, y  no  ha 
v ac i lad o  en cali ficarla de despo jo ;  pero al m is m o  t ie m p o  ro m o  G o 
b i e rn o  t iene  el deber  de respe ta r  todos sus efectos legales y de cotpide- 
r a r  com o  tales las adquis ic iones hechas d« estos b ienes  m ie n t r a s  ba r  
estado en su poder.

Con estas manifestaciones creo q u - e l  Sr. Senador  se convencerá  di 
«u e  no  es necesaria  su  en m ie n d a  para  la ve rdade ra  in te l ig en c ia  de 
Ja ley .

E l  Sr. P E R E Z  D E  M E C A :  P re c is am en te  provocaba con m i  ad i 
ción estai explicaciones;  y  puesto que  el Sr. M in i s t ro  de H ac ienda  laí 
• • a b a  de dar  tan  a m p l ia s  y  sa t is fac tor ias,  r e t i r o  m i  e n m ie n d a .

Quedó r e t i r ad a .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se procede á la vo tac ión  de f in i t iv a  de loi 

proyectos  de ley a p robados  por  el Senado.
Se aprobó  d e f in i t iv a m en te  el de  aranceles procesales en v o t a d o r  

n o m in a l  por  79  Sres. Senadores con tra  2 ,  en la fo rm a  s ig u ie n te :
' Señores que d i je ron  sí:

D u q u e  de Bailen ,  d u q u e  de A h u m a d a ,  d u q u e  de G o r ,  M iguel  Po' 
]o, m a rq u e s  de Aslorgn ,  B ayer ,  C orona ,  Carrasco,  Pa l le te  Oclioa, Me- 
]«ndez,  V i l la ro n te ,  d u q u e  de C as t ro te r reno ,  m arq u e s  de A lb a id a ,  P a 
checo, I r ia r te ,  Haedo, B t r r i o A y u s o ,  Perez Seoane, conde de Santa O la 
l l a ,  A lvarez  Pestaña,  F on  seca, A lb e r t ,  Val le jo ,  V i l la c am p a  , Perez d< 
Meca, A lm ag ro ,  m arques  de D onadío ,  C. T o r re  del Español,  Godinez  
E n t r e n a ,  A lc án ta ra ,  M anescau , GaUleano, López B a ñ o s ,  R icb  , m a r 
ques de  Miraflores,  La H e ra ,  R u i z  de la Vega ,  F igue ras ,  Soria ,  V i  lio 
«lres, M on tenegro ,  O la v a r r i e t a ,  P a r d o ,  M a c e i r a , P e r r a m o n ,  marque» 
de San Esteban,  F lorez  P á r a m o ,  Sala* O m a ñ a  , d u q u e  de Frias ',  condi 
de  Ezpele ta,  T a ran co n ,  O ndov i l la , ,C as tañon ,  Ballesteros, M a su l i ,  Ga* 
re l ly ,  Arce ,  San taella ,  Del R io ,  Casaus, H u e t ,  a rzobispo electo de T o 
ledo ,  m a rq u e s  de J u r a  R eal ,  Caballero^, b a rón  del Solar de Esp inosa  
R o m o  G am boa  , m a rq u e s  de V a l lg o r n e r a , conde de C a m p o  A la n g e  
M alo  de M o l in a ,  Ubach ,  Perez,  Acebal  y  A r r a t i a ,  señor de R u b ia n e s  
m a r q u e s  de San Felice*, M. do Falces,  A ld a u ia r ,  G o l fa n g u e r ,  Sr* P r e 
sidente .

T o ta l  79.
Señores q u e  d i je ron  no:
Caneja,  m arq u es  de Peña florida.
T o ta l  2.
F u e  a p robado  a s im ism o  el p royec to  de devolución de bienes n 

Tendidos a l  clero secu la r  p o r  77 c o n tra  4  en esta fo rm a  :
Señores qu e  d i je ro n  si:
D u q u e  de  B a ilen ,  d u q u e  d« A h u m a d a ,  d u q u e  de  G o r ,  M ig u e l  Po 

l o ,  m a rq u e s  de A s to r g a ,  B a y e r ,  C o ro n a ,  C a r rasco ,  P a l le te  y  Ochoa 
M elendez ,  V i l l a r o n t e ,  d u q u e  de C a s t ro te r ren o ,  m a rq u e s  de A lb a id a  
Pacheco, I r i a r t e ,  B a r r io  A y u s o ,  Perez Seoane,  A lv a r e z  P e s t a ñ a ,  F o n  
seca, A lb e r t ,  V a l le jo ,  V i l la c a m p a ,  Perez de Meca, A lm a g r o ,  m a r q u e  
de  Donadío ,  conde de la T o r re  de l  español, Godinez,  E n t r e n a ,  H u e t  
A lc á n t a r a  N a v a r r o ,  M a n e s c a u ,  G a ld e a n o ,  López Baños,  R i e h ,  m a r  
que* de  Miraflores,  La H e r a ,  R u i z  de  la V e g a ,  F ig u e r a s ,  S o r ia ,  V i  
llodres ,  Caneja,  M ontenegro ,  O la v a r r i e t a ,  P a rd o ,  M a c e i r a ,  P e r r a m o n  
m a r q u e s  de San E s teban ,  F lorez  P á r a m o ,  señor de R u b i a n e s ,  Sala 
O m a ñ a ,  d u q u e  de F r ia s ,  conde de Ezpe le ta ,  T a ra n c o n ,  O n d o v i l l a ,  Cas 
ta ñ o n ,  López Ballesteros,  M n s u t i ,  G a re l l y ,  A r c e ,  S a n tae l la ,  Del R io  
Casaos,  a rzob ispo  electo de Toledo, m a rq u e s  de J u r a  R e a l ,  Cabal le ro  
b a r ó n  del  Solar de Espinosa ,  R o m o  y  G am b o a  , m a r q u e s  de Vaíigor-  
H e ra ,  conde de C a m p o  A la n g e ,  U b a c h ,  P e re z ,  Acebal  y  A r r a l i a

marques de San FelioM, marques de Falces , Aldaroar, Golfangiie 
Sr. P res iden te .

T o ta l  77.
Señores que  d i je ron  no:
López Haedo, conde de San ta  O la l l a ,  m a r q u e s  de Peñaflo r ida,  M¡ 

lo  de M ol ina .
T o ta l  4.
Pasándose  ú l t im am e n te  A v o t a r  la ley de vagos ,  fue aprobada  nc 

m i  nal m ente  por 76 señores con tra  1 ,  que  fue el del Sr. López Hard i
El Sr. P R E S I D E N T E :  No h ab ien d o  n i n g ú n  asunto  en que  el St 

nado  pueda ocu p arse ,  se av isa rá  á d o m ic i l io  á los Sres. Seuadores pa 
ra  el d ia  en que  haya de verif icarse  la p ró x im a  sesión.

Se cerró  la de este d ia  á las  c u a t r o  y m ed ia .

M A D R ID  2  D E  A B R I L .

Ayer terminó en el Senado la discusión del proyecto de de
voluciou, y como era Te esperar , fue aprobado por una inmensa 
mayoría.

£1 Sr. Ontlovilla fue el primero que uso de la palabra en 
defensa del proyecto, y le sostuvo como convenicute, político, 
económico y reparador. Siguió a este Sr. Senador el Sr. Diaz 
Caneja, que conforme en aprobar la devolución como un acto de 
reparación y de justicia, se extendió en algunas consideraciones 
sobre el descuido con que en su concepto se miraban los nego
cios eclesiásticos en la secretaría de Gracia y Justicia. En vano 
el Sr. Senador citó en prueba de su aserto un caso particular, 
porque el Sr. Ministro de Gracia y Justicia se sinceró victorio
samente de tan injusto cargo, manifestando, no solo que desafiaba 
al Sr. Caneja á que citase uu solo negocio eclesiástico que estu
viese detenido en su ministerio, sino también la suma circunspec
ción con que el Gobierno se conducía en todas las cuestiones que 
tocaban en algún modo á la grave y delicada de las negociaciones 
con la corte romana, á la cual dedicaba su mayor atención.

Tomó después parte en el debate el Sr. duque de Frias á 
nombre de la comisión, y pronunció un breve discurso por no 
tener S. S., como notó oportunamente, adversarios que combatir.

En seguida fue aprobado ei artículo único del proyecto de 
ley, habiendo retirado los Sres. marques de Vallgornera y Perez 
ie Meca la enmieuda y adición que tenían presentada, y que 
las satisfactorias aclaraciones de los Sres. Ministros habían veni- 
io á hacer del todo innecesarias.

Ocupóse por ultimo el Senado en la votación definitiva de 
tres proyectos de ley. El de autorización para modificar los de- 
echos procesales; el de devolución al clero de los bienes no ven- 
lidos, y el de vagos.

Terminadas las votaciones se levantó la sesión, anunciándose 
¡ue la próxima se verificaría cuando el Senado tuviera asuntos 
*n que ocuparse.

AVISOS.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS.

Habiéndose celebrado en este dia el sorteo para la amortiza
ción de 23 acciones del antiguo empréstito de 3 millones para la 
habilitación de la carretera de las Cabrillas, han salido agracia
dos los ntímeros siguientes: 5, 16, 21, 29, 55, 56, 91, 96, 130, 
165, 171, 176, 197, 226, 544, 346, 349, 351, 365, 391, 411, 
454 y 463.

\m  que se hace saber á los tenedores de las acciones correspon
dientes á los nú me ros expresados para (¡ue desde el dia 3 del 
corriente en adelante acudan lí esta dirección á recibir el valor 
capital de las mismas y  los réditos vencidos hasta fm de Marzo 
último: todo conforme á lo dispuesto en Real orden de 2 de O c
tubre de 1641.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

El Sr. D. Facundo Gemí continuará las lecciones de derecho 
internacional el miércoles 2 del corriente á las ocho de la no
che , y seguirá explicando eu tos mismos dias y  horas de las se
manas sucesivas.

Inspecion de minas dtl distrito de Sierra-Almagrera y  M ur- 
cia.*»lguoníndose el paradero de D. Juan José Mateos y D. Joa
quín Esquinas , vecinos que han sido de esta ciudad; D. José 
Ruiz y Zamora, cuya vecindad se ignora; D. Antonio Elaseo , de 
Velcz; l). Juan Diego Delgado Pena, de Mazarron, y D. Blas 
Brando, de Carayaca , socios de las compañías mineras tituladas 
la Paz y la Regeneradora, establecidas eu la villa de Carayaca, 
de la provincia de Murcia, se les hace saber, mediante ei pre
sente anuncio, asi como a D. Juan Ncpomuceuo Fernandez, ve
cino de Cádiz, y á D. Genaro Feraco, que lo es de la Puebla 
de Don Fadrique, que si en el preciso é improrogabíe término de 
un mes, contado desde el dia de su publicación en la Gaceta del 
Gobierno, no hacen electivos sus respectivos descubiertos en Jas 
mencionadas sociedades, serán declarados como separados de las 
mismas sin lugar á reclamación de ninguna especie.

Lo roa 29 de Marzo de 1645.-=Francisco de S. García*

LOTERIA PRIMITIVA.

Extracción del 31 de Marzo de 1845.
En la extracción celebrada en este dia han salido agra

ciados los números siguientes:

18, 73', 61, 6, 33.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de A bril á las dos de la tarde. 

EFECTOS P U B LICO S.

i n s c r ip c io n e s  e u  el g r a n  l i b r o  á 5  p o r  1 0 0 ,  0 0 .
T í tu lo s  al  p o r ta d o r  del  5  p o r  10 0 ,  25  3 / 8 ,  8 / 1 6 ,  5 / 8 ,  1 / 4  y  

25  7 /1 6  á v. f. vol . y  f irme.
Idem del 6 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exterior ,00.

I n s c r ip c io n es  e n  e l  g r a n  l i b r o  4 4 p o r  1 0 0 ,  00*
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  del  4 p o r  1 0 0 ,  Ofl.
Jd. id. de l  3 po r  1 0 0 ,  34  1 5 / 1 6 ,  7 / 8 ,  1 / 2 ,  35  1 / 8 ,  35  , 34  

9 / 1 6 ,  5 / 8 ,  1 1 / 1 6 ,  7 / 1 6 ,  3 / 8  y  34 3 / 4  á v. f. vol . y  f i rm e :  35  3 / 8 ,  
5 / 8 ,  “ K, i / 4  y  35  1 / 8  á v. f. vol . á p r im a  de 3 / 4 ,  í / 2  y  6 / 8  po r  lili). 

In scr ipciones  de  la deuda  f lotante  de l  tesoro , 00.
C u p o n e s  no  l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  00.
V a les  R ea tes  n o  c o n so l id a d o s ,  00.
D euda  n e g o c iab le  de  5 p o r  1 0 0  á p a p e l ,  00.
D euda  sin  ín te r e s ,  8  1 / 4 ,  7 / 3 2 ,  1 / 8  y  8 1 /1 6  á v .  f. ó v o l . :  8  1 /2  

á 60  d. f. vol. ú p r im a  de 1 /4  p o r  100.
Acciones del b anco  español de San F e r n a n d o ,  00.
Id e m  de l  I r i s  n o m i n a l e s ,  1 13  al con tado .
Id e m  íd e m  a l  p o r t a d o r ,  114 id .

CAMBIOS.

Lóndres  á 90  d í a s ,  57  5 / 8  d in .  P a r í s ,  1 6 - 9  á 8.

A l i c a n t e ,  1 / 8  d. M á l a g a ,  1 1 / 1  d.
B arce lona  ó ps, f i . ,  5 / 8  pap .  id .  S a n t a n d e r ,  p a r .
B i lb ao ,  1 / 2  d. S a n t i a g o ,  1 / 2  d.
C á d iz ,  1 id . S e v i l l a ,  1 1 / 8  id .
Cor u ñ a ,  1 / 2  id.  V a l e n c i a ,  5 / 8  id .
G r a n a d a ,  1 1 / 4  td .  Z a r a g o z a ,  7 / 8  id*

D escuen to  de  l e t r a s  á  6  p o r  100  al  año.

BIBLIOGRAFIA.

GRAMATICA inglesa, por el presbítero D. Joaquín Faria j  
£* Camargo, misionero apostólico de Londres, capellán profe
sor del colegio general militar Sfc.

La simple comparación de esta Gramática con las pocas pu
blicadas hasta el dia en nuestro propio idioma bastará para co
nocer su mérito é importancia. Los que se dediquen al estudio 
iel inglés hallarán en esta obra las ventajas de un método sen
cillo y claro, que facilita el adquirir en poco tiempo los cono
cimientos necesarios de la lengua inglesa, tan necesaria hoy ó 
mas que la francesa.

Se halla de venta en las librerías de Sanz, calle de Carretas; 
Brun, calle Mayor, y Monier, carrera de San Gerónimo, al pre
cio de 16 rs. en rústica. En las provincias se vende con el au 
mento de 4 rs. en ejemplar. . i

H ISTORIA del descubrimiento y de la conquista de América, 
** por Campe, traducida por D. Francisco Fernandez Villa- 
brille, con una introducción histórica y un a¡>éndiee relativo al 
estudio actual y división geográfica de la repúblicas de Améri
ca, escrito por el mismo traductor: edición de lujo con 425 
grabados y 16 magníficas láminas, tiradas aparte del texto en 
exquisito papel. Un lomo en 8? mayor de 40Ó páginas, satinado 
á lustre y perfectamente encuadernado á la rústica con una ele
gantísima cubierta de color: 30 rs. en Madrid y 34 en provin
cias para los suscritores ál Museo de las familias ó á la Biblio
teca popular económica que la pidan antes del 15 de Abril. Des
de esta fecha en adelante ni un solo ejemplar se expenderá á 
menos precio que 40 rs. en Madrid y 44 en provincia para los 
referidos suscritores, 50 y 54 para los que no lo fueren.

Se ha repartido ya á los suscritores de Madrid, y se está re
mitiendo á los de provincia. Los que gusten adquirirlo se diri
girán al Gabinete literario, calle del Príncipe, ó á los correspon
sales del establecimiento tipográfico del Sr. Mellado, editor de 
esta publicación.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la muy aplaudida comedia, en tres

actos, original de D. Tomas Rodrigucz Rubí, titulada
TOROS Y CANAS,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Guzman y Fernandez. 
3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con Ja graciosa pieza en un acto, titulada

LA FAMILIA IMPROVISADA,
en la que el actor D. Mariano Fernandez desempeña cuatro dis
tintos caracteres.

CRUZ. A las ocho de la noche.

HERNANI.

CIRCO. A las ocho de la noche.
4? Gran sinfonía á toda orquesta.
2. Recuerdo de Bellini, variaciones para violin, compuestas y ejecutadas por Mr. Artot.
3? Coro del acto tercero del Nabuco.

 ̂ 4? Variaciones sobre un tema de la Lucía, compuestas y  ejecutadas por Mr. Artot.
5? Coro del cuarto acto de I Lombardi.

^  carnaval en Venecia, variaciones compuestas por Paganini y ejecutadas por Mr. Artot.

EL LAGO DE LAS HADAS,
baile en dos actos, en el que harán su primera salida la señora 
Bernard y el Sr. Massot, primer bailarín de esta compañía.


